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Características comunes a todas Jas marcas)' modelos

Primera. Descripcíón; Tipo de teclado.
Segunda. Descnpción: DiSposíción de las t~c1as alfanuméricas.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en s~ caso, y.sin perjuicio de las n..'sponsabihdades legales
que de ello pudlcran denvarse.

Contra esta resolución. que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ~!1te el excelentísimo señor míni,tro de
Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quincedias, contados
desde la recepción de la misma.

Valor de las caracteri5ticas para cada marca y modelo

Marca ((Unisys»), modelo KB-I.
C2.racteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Marca «Unisys)), modelo KB-4.

Características;

Primera: Combinado~
Segunda: Qwerty.
Marca ~(Unisys);, modelo KB-S.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid",21 de abril de 1992.-La Directora general de Política Tec­

nológica. L.annen de Andrés Conde.·

RESOLUCfON de 21 de abril de J992; de la Dirección
General de Política Teclfologica, por la que se homologa
una pantal/a, marca «Unisys», modelo SVG 100 Color,
fabricada por «Acer Peripherals file,», en su instalación
industrial ubicada en Taoyuan (Taiwan), y por «Acer Te­
chnologies Sdn.Bhd.», en su instalación industrial ubicada
en Ala/asia.

15261

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «(Unisys Espafta, Sociedad Anónima), con domicilio so­
cial en calle Martínez ViJlergas,.número l. municipio de Madrid. pro­
vincia de Madrid. para la homologación de una pantalla. fabricada por
«Acer Peripherals rnc.~). en su insta.lación industnal ubica~ en T~?yu.an
(Taiwan), ':1 por «Accr Technologles Sdn.Bhd.~~. en su mstalaclOn m­
dustrial ubIcada en Malasia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homo­
logación solicita y que el LaboratOriO (.(CTC, Servicios Electromecáni­
cos, Sociedad Anonima» mediante dictamen con clave número
429210193/4, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Tec­
no~ Gatantia de Calidad, Sociedad Anónima))~ por certificado de clave
número TM-Uny.Aee'IA-OI (TP) y TM-Uny.Tec-IA-OI (TPl. han he­
cho constar que el modelo presentado cumple todas la." especificac.ion.cs
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 dc Jumo.

Esta Dirección GenemJ. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado ·producto. con la. contra­
señade homologación GPA~0674. y fccha dc caducidad el día 21 de
abril de 1994, definiendo como caractcristicas técnicas para cada marca
y tipo homolol!.8do. las que se indican a continuación. debiendo el ín­
teresado solicitar los cenJficados de conformidad de la producción con
una periodicidad de un año, y el primero antes del dia 21 dc abril de
1993.

El titular de esta resolución presentara, dentro del periodo fijado
para someterse al control v seguimiento de la producción. la documen­
tación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condi­
ciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por t.a.Qto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

Ef incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lucar a la
suspensión cautelar de la misma. indcpcndientemente de su p"lst-:rior

Caracleristicas comunes a todas las marcas y modelos.

Primera. Descrinción; Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: DIsposición de las teclas alfanuméricas.

seña de homologación GTE~0444, y fecha de caducidad el día 21 de
ahril de 1994, definiendo como características tecnicas para cada marca
y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo el in­
teresado solicitar los certificados de conformidad de la producción con
una periodicidad de un año, y el primero antes del día 21 de abril de
1993.

El titular de esta resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documen­
tación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mismas condi-
ciones que en el momento de la homologación. _

Esta homologación se efectúa en relaCión con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, incJependientemente de su J>C!:sterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ppdrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Marca «Unisys)}. modelo PCK 101 K.BD.

Características:
Primera: Combinado.

. Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de abril de J992.-La Directora general de Política Tec-

nológica, Cannen de Andrés·Conde. . \

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

RESOLUClON de 21 de abrí! de 1992. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se.homologan
tres teclados, marca «Unisvs». mOdelos KB-J. KB-4 Y KB­
5, fabricados por «W)'se Techn%gy Taiwan Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Hsin-Chu (Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Política Tccnológiea la solicitud
presentada por «Unisys España. Sociedad Anónima». con domicilio ,so..
cíal en calle Martinez Vilfergas, número 1, municipio de Madrid, pro­
vincia de Madrid, para la homologación de tres teclados. fabricados­
por «Wyse Technology Taiwan Ltd.», en su 'instalación industrial ubi-
cada en Hsin-Chu (Talwan). _ '

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo­
logación solicita y que el :Laóoratono «CTC. Servicios Electromecáni­
cos, Sociedad Anonima)~ mediante dictamen con clave número
4292/0193/6, Yla Enti4ad de Inspección y Control-Reglamentario «Tec- '
nos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima» por certificado de clave
núm9To TM-Uny.Wys-IA-OI (TP), han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Re~1 De~!eto 12501l985, de 19 de junio.

Esta DlrecclOn General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra­
seña de homologación GTE-0443. y fecha de caducidad el dia 21 de
abril de 1994, aefiniendo como características técnicas para cada marca
y tipo hom~l~gado. las que se indican a continuación, debiendo el in­
tcrcsad~ so.li711ar Jos certificados de .confonnidad de la producción COn
una penodlcldad de un año, y el pnmero antes del día 21 de abril de
1993.

El titular de esta resolución. p~sentará, ~dcntro del periodo fijado
par.a, someterse ~1 control y segunmento de la producción, la documen­
taclOn acredltatlva J fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones in~cial~~. así ct?mo la declaración en ~a que se haga constar
que en la fabrlcaclOn de dIchos productos. los SIstemas de control de
calidad utilizados se mantienen. corno mínimo. en las mismas condi­
ciones que en el momento de la homologación.
. Esta nomologación se efectúa c!1 relacl<?n con la disposición que se

CI!<L y P?r. !anto d producto. dcbera cumphr cualquier otro reglamento
o dlSposlclon que le sea aplicable.
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anulación¡ en su caso, y sin peIjuicio de. las responsabilidades legales
que de él o pudieran derivarse.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podro
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro de­
Industria, Comercio y. Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristrcas comunes a todas. "[qS h1Q.rcas.y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del Tubo-Pantalla. Unidades: Pul­
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las, caracten:~ticas para cada matea y modelo

Marca «Unisys», modelo SVG 100 Cotor.
Características:

Primera: Catorcé.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Maárid)..,21 de abril de I992.-La Directora general de Politica Tec-

nológica, Larmen de Andrés Conde. _

RESOLUCION de 21 de abril de 1992. de la Dirección
General de Política TecnoJógica, por la que se modifica
la resolución de la Dirección General de Política Tecno­
lógica. de fecha 9 de abril de 1990, por la que se homo­
logan tres impresoras, marca Fujitsu, modelos DL 1100,
DL 900 Y DL 1200, fabricadas por «Fujitsu Isotee, Ltd.».
en su instaladón inaustrial ubicada en Japón y por «Fu­
jitsu España, Sociedad Anónima», en Málaga (España).

Vista la petición presentada por la empresa «Fujitsu España, Socie­
dad Anónima», con domicilio social en calle Almagro, número 40, de
Madrid. ~r la que solicita que la resolución de fecha 9 de abril de
1990, I>or la que se homologan tres impresoras marca Fujitsu, modelos
DL liOO, DL900 y DL 1200, sea aplicable a los modelos APD-l 10/240
y APD-136/240. de la marca APD.

Resultando que las características, eSJl(:cificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio.
Esta Dirección General· ha resuelto modificar la resolución de. 9 de

abril de 1990, por la que se homologan las impresoras marca Fujitsu,
modelos DL 1100,- DL 900 Y DL 1200, con la contraseña de homolo­
gación GIM-0368, para incluir en dicha homologación los modelos de
Impresoras cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: APD; APD-11O/240.
Características:
Primera: 24 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: continuo/discreto.

Marca y modelo: APD. 1361240.
Características:
Primera: 24 x 9.
Segunde: 200.
Tercera: continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de abril de 1992.-La Directora general de Política

Tecnológica, Cannen de Andrés Conde.

RESOLUCION de 21 de abril de 1992. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se modifica
la resolución de la Dirección General de Política Tecno__
lógica de fecha lde febrero de J988 por la que se homo­
logan Seis impresoras marca «.Fuji~su». modelos DL 3300.
Y DL 3400, marca «Olivetti». modelos DM-250 y DM 250L
Y marca «Triumph-Adler», modelos MPR 7433 Y MPR
7434. fabricadas por «Fujitsu Isolee. LId.». en su instala­
ción industrial ubicada en Fukushima (Japón) ypor «Fu~
jitsu España. Sociedad Anónima». en Málaga (España).

Vista la Petición presentada por la empresa «Fujitsu España, Socie­
dad AnónimID), con domicilio social en calle Almagro, número 40, de
Madrid,. po~ la 'que- solicita que la resolución de fecha 1 de febrero de

1988 por la que se homologan seis impresoras marca «Fujitsu». mo­
delos' DL 3300 Y DL 3400, marca «Olivetti)). modelos DM-250 y DM
250L Y marca «Triumph-Adlem, modelos MPR 7433 y MPR 7434, sea
aplicable al modelo M33758, y de la marca APD modelos 136/360.

Resultando que las caractensticas, e~pc_c.ificacione~ y parámetros dc
los nuevos modelos no supone una vanaClOn sustanCial con respecto a
los modelos homologados.

Visto el Real gecreto 12511 ¡985, de 19 de junio.
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la resolución de 1 de fe_~rero de 1988. por la que se ho­

mologan las impreso~s, marca «FuJltsm), modelos DL 3300 Y DL
3400, marca «Olivettm, modelos DM~250 y DM 250L Y mar~a
~~Triumph-Adlef)), modelos MPR 74.33 y.MPR ~434, con la con!~ascna
de homologación GIM-0288. para mcluIr en dIcha homologaclOn los
modelos de impresoras cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «FujitsU)), ~odelo M3375B.

Características:

Primera: 12 x 24.
Segunda: 190.
Tercera: Continuo/Discreto.

Marea «APD)), modelo 136/360.'

Características:
Primera: 12 x 24.
Segunda: 190.
Terecra; Continuo/Discretó~

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1992.-La Directora general de Política Tec­

nológica, Carmen de Andrés Conde.

RESOLve/ON de 21 de abril de 1992, de la Dirección
General de Politica TecnoJógica, por la que se homt?loga
una impresora. marca Umsys. modelo AP-J324, fabncaifa
por «Seiko Epson Corporatiom>, en su instalación indus~
Irial ubicada en Kanbayashi (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
Presentada por ~(Unisys ~spaña, So~iedad Anóni~)l con domi~ilio so~
ciaJ en calle Martínez VJllergas. numero 1, mUOlcIplO de Madnd, pro·
vincia de· Madrid, 'para la homologación de una impresora. fabricada
por «Seiko EEson l,:orporatiQn», en su instalación industrial ubicada en
Kanbayashi (Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la dócumentación
exigida por la legislación vigente qu;e afecta al P!"09.ucto cuya h0l!l~­
logación solicita y que el (~Laboratoflo CTC, ServICIOS Elcctromecam­
cos Sociedad Anonima», mediante dictamen con clave número
429210193/3, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario lace­
nos, Garantía de Caridad, Sociedad Anónima», por certificado de ciave
número TM-UNY.SEI-IA-OI (IS) han hecho constar que el modeIo-prc.
sentado cumple todas las especifIcaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 1"251/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, han acordado homologar el citado producto, con la con­
traseña de homologación GIM-0389, y fecha de caducidad el día 21
de abril 'de 1994, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado. las que se indican a continuación, dcbicf!do
el interesaao solicitar los certiÍlcados de confonnidad de la prodUCCIón
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 21 de abril
de 1993.

. El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documen­
tación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que efI la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calídad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mismas condi­
ciones que en el momento de la homolo~ación.

Esta homologación se efectúa en relaCión con la disposición que se
elta, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o dIsposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación¡ en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de el ü pudieran derivarse.

Contra esta resolución. que no pone fin a la vía administrativa, podci
interponerse recur~o de al~da ante el excclentisim? seño~ Ministro de
Industria. ComerCIO y Tunsmo, en el plazo de qumce dlas, contados
desde la recepción de la misma.


